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a} Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, son hijos de la 
ausente MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS, y sobrinos de la también ausente LILIA FRANCISCA RUZ 
ESPADAS, como se advierte de las actas de nacimientos que exhibieron; asimismo, son mayores de 
edad, por tanto, este Juzgado estima no designar tutor a ninguna otra persona para que ejerza la patria 
potestad sobre ellos ni sobre sus bienes, pues, se insiste tales promoventes, han adquirido la mayoría de 
edad que prevé el párrafo tercero, artículo 451 fracción 111 del Código Civil en el estado, ya que estos 
disponen libremente de su persona y de sus bienes. 

b} Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca. 
Al respecto, de autos se desprenden los siguientes datos de las ausentes: 
MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 1107705212, Libretón Nómina 4429, Cárdenas 
Centro; con saldo de $32,148.62 (treinta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 62/100 moneda 
nacional). 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 11077607172, Libretón nómina 0857, 

Villahermosa Centro, con saldo de $798,880.73 (setecientos noventa y ocho mil ochocientos ochenta 
pesos 73/100 moneda nacional), ambas concentradas en la institución bancaria BBVA. 
Titular de la cuenta 5288439116265002, la cual se encuentra bloqueada con un saldo de $49,037.91 
(cuarenta y nueve mil treinta y siete pesos 91/100 moneda nacional). 
Titular de la cuenta 141233011, activa, con un saldo de $1,630,576.72 {un millón seiscientos treinta mil 
quinientos setenta y seis pesos 72/100 moneda nacional); concentradas en la institución bancaria Banco 
Nacional de México S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, con datos validados de cuenta de 
prescripción. 
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Todo ello como se advierte de los informes que obran a fojas 120, 212, 139, 149, 150 y 167de autos. 
Por tanto, se deberán girar los oficios a las autoridades respectivas para que en el ámbito de sus 
competencias, y acorde al principio de enfoque diferencial y especializado que prevé el artículo 4 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, tomen las medidas 
necesarias y pertinentes, acorde con la legislación y normatividad que les resulte aplicable, para que se 
garantice el patrimonio de las personas desaparecidas, esto es, no se realice ningún movimiento en sus 
registros en torno a los derechos bancarios de los que son propietarios las desaparecidas, hasta en tanto 
sean informados por la potestad de este juzgado y/o autoridad federal sobre la localización con vida de 
dichas personas, o bien, sobre la certeza o presunción de muerte de la mismas. 

e) Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida. Conforme lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley aplicable , transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la 
declaración especial de ausencia , el representante legal, a petición de los familiares u otra persona 
legitimada por la ley, podrá solicitar el pago y/o venta judicial de los bienes de la personas desaparecidas, 
observando las disposiciones aplicables para las ventas judiciales. En el entendido que en términos del 
diverso numeral 24, párrafo tercero, de la invocada legislación, en caso de que la persona desaparecida 
sea localizada con vida , el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento 
en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

d) Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida. 
Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, podrá 
continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables al régimen de Seguridad Social que en 
su caso tuvieren las ausentes MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, 
hasta antes de su desaparición, derivado de una relación de trabajo. 
Se suspende de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil, civil o administrativo que exista o 
llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es cualquiera de las personas 
desaparecidas, hasta en tanto se comunique la localización con vida de ellas, o bien, la certeza o 
presunción de su muerte. 
Para el caso de que exista o llegue a existir alguna obligación o responsabilidad a cargo de las 
desaparecidas, se declara la suspensión temporal de las mismas, hasta en tanto se comunique su 
localización con vida, o bien, la certeza o presunción de su muerte. 

Conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor del Estado, publíquese esta declaración por tres veces con intervalos 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación en el Estado; 
posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periód icos ordenados hasta que se declare la 
presunción de muerte del ausente. 

Ahora bien , en autos quedó acreditado que los promoventes, ciudadanos CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ Y 
GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, resultan ser hijos de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y sobrínos de LILIA FRANCISCA 
RUZ ESPADAS; quedando también demostrado que ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, es hermana de las indicadas 
ausentes. 

Por tanto, atendiendo a la voluntad expresa de los promoventes en su solicitud de demanda, de conformidad con el 
numeral 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en relación con los diversos 
651 y 657 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, se nombra como representante legal con facultad para ejercer 
actos de administración a la ciudadana ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, en carácter de hermana de las ausente MIRIAM 
BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS; a quien se designa con facultad de ejercer actos de 
administración y dominio de las citadas personas desaparecidas; para lo cual , deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia; para que pueda entrar en la administración 
debe exhibir a este Juzgado inventario de los bienes de las extintas en mención, así como avalúo de los mismos como lo 
señala el numeral 661 de la Ley antes citada. 

En el entendido que en términos del numeral 24, párrafo tercero, de la legislación aplicable, en caso de que las 
personas desaparecidas sean localizadas con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el 
momento en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Una vez que se declare firme se declare firme, gírese mediante oficio, copia debidamente autorizada de este fallo, 
al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de Cacalchen de Mérida Yucatán, a fin de que realice la anotación 
que para tal efecto, seña la el numeral 144 fracción 11 , inciso a), del Código Civil en Vigor en el Estado; debiendo para ello remitir 
copia certificada de las actas de nacimientos números 00101 y 0001 3, a nombres de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, para los efectos legales correspondientes. 

Toda vez que MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, fueron asentadas en la 
Oficial 0·1 del Registro Civil del municipio de Caca lchen, Yucatán ; y dicha oficialía se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el numeral 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las inserciones necesarias envíese exhorto 
al Juez competente de Cacalchen, Yucatán, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado; ordene a quien corresponda 
haga entrega al Oficial 01 del Registro Civil de Cacalchen, Yucatán, el oficio de referencia; por lo que deberá anexarse copias 
certificadas del presente fallo y de las actas de nacimiento. 
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A L PU BUCO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expediente número 265/2025, relativo al Proced imiento 
Judicial No Contencioso de Información de Dominio, promovido por. e l 
ciudadano Gustavo García Ortiz, por propio derecho; en fecha quince de 
agosto de dos mil veinticinco, se dictó un auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS TA NCIA DEL PRIMER 
D ISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE AGOSTO DE DOS 
M IL VEINTICINCO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene presentado al Mtro. Francisco José Pedrero Casillas, 

abogado patrono de la parle actora, con su escrito de cuenta, mediante e l cual da 
cumplimiento al punto segundo del auto de fecha ocho de agosto de dos mil veinfjcinco, 
dentro del término concedido para ello, como se advierle del cómputo secretaria/ que 
antecede, y al respecto exhibe seis tantos de los documentos consistentes en copias simples 
de: *cedula profesional, *escrito de fecha 20 de junio de 2023, *escrito de fecha 20 de junio 
de 2023, *contrato privado de cesión de derecho de posesión y *un plano; tos c uales se 
ordenan dejar por cuerda separada al expediente principal, y con los mismos integrar los 
traslados correspondientes. 

SEGUNDO. En virlud del punto que antecede, se ordena extraer de reserva la 
noUficación de los colindantes, por tanto, túrnese el presente expediente a la actuaria judicial 
de adscripción para que notifique a los colindantes Domingo Méndez Díaz, H umberto 
A valos García y Rosa Avalas García, quienes afirma el promovente ser los hijos •del 
colindante Wences/ao Avalas León y Carmen Avalas García, así como Fiscal del 
M inisterio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, en términos de los autos de fechas veinticuatro de junio de dos 
mil veinticinco, ocho de agosto de dos mil veinticinco y del presente proveído. 

TERCERO. Finalmente, elabórese los avisos y edictos, ordenados en e l auto de 
veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, debiéndose inserlar el auto de ocho de agosto de 
dos mil veinticinco, así como el presente proveído. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho N ORMA ALICIA CRUZ 

O LAN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con 
q uien legalmente actúa, cerlifica y da fe ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica 

Inserción del auto de fecha ocho de agosto de dos mil veinticinco 

" . ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. . 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

Primero. Por presentado el maestro en derecho Francisco José Pedrero 
Casillas, abogado patrono de la parle actora, con el escrito de cuenta, mediante el cual da 
cumplimiento al requerimiento realizado mediante el punto sexto del auto de veinticuatro de 
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PARA NOTIFICAR A : JESÚS ANTONIO ORTÍZ DE LA CRUZ 

En el expediente número 483/2023, relativo 
al Procedimiento Judicial No Contencioso de Notificación Judicial, 
promovido por el licenciado Francisco Landero Chablé, en carácter de 
apoderado legal de BBVA México S.A, Institución de Banca Múltiple , 
Grupo Financiero BBVA México , en adelante BBVA México, en contra de 
Jesús Antonio Ortíz de la Cruz, en su carácter de acreditado; le hago de 
su conocimiento que con fechas veinticinco de marzo de dos mi l 
ve inticinco , así como en tres de enero de dos mil veinticinco y veintiocho 
de septiembre del dos mil veintitrés, se dictaron unos autos que copiados 
a la letra dicen : 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MB<ICO; A VE INTICINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la licenciada MARÍA DEL ROSARIO MÉNDEZ 

DE LA CRUZ, en carácter de apoderada legal de CKD ACTIVOS 11, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, lo cual acredita 
en términos de la copia certificada del instrumento número 33, 024, libro 1394, de 
veintiuno de octubre de d os mil veinticuatro, pasada ante la fe del licenciado Jorge 
Franco Martínez, N otario P úblico número 81 de la Ciudad de México, en la cual se 
hace constar e l poder que les otorga su representada, con su escrito de cuenta, en el 
que solicita se le reconozca la personalidad de cesionario de los derechos de cobro, 
litigiosos y de ejecución relativos a l presente juicio; en razón que exhibe un instrumento 
público que contiene la CESIÓN ONEROSA DE CRÉDITO, LITIGIOSOS, EJECUCIÓN 
y COMPULSAS DE DOCUMENTOS que celebran de una parte BBVA M ÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN D E BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉX ICO (ANTES BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE B A NCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER), en calidad de 
cedente, y de otra CKD ACTIVOS 11, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN D E CAPITAL VARIABLE, como parte cesionaria, contenido en la escritura 
pública 4, 304, de veinte de febrero de dos mil veintícinco, pasada ante la fe del 
licenciado José Cande/ario Góme z Cabrera, Notario Público 92, de la Ciudad de Puerto 
More/os, Quintana Roo, contrato que s e encuentra debidamente ratificado ante notario 
público, por lo que se le reconoce a CKD ACTIVOS 11, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN D E CAPITAL VARIABLE, formalmente en este acto, su 
calidad de cesionario pues así lo acre dita fehacientemente mediante el citado contrato 
de cesión de derechos y se encuentra legitimada para comparecer en la presente 
causa . 

SEGUNDO. Ahora, a petición de la ocursante y dada su calidad 
debidamente reconocida, como cesionario en sustitución de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD A NÓNIMA, INS TITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANCOMER, se le tiene por discernida la personalidad como apoderada legal de CKD 
ACTIVOS 11, SOCIEDAD A NÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, en términos del poder notarial antes descrito. 

TERCERO. E n base al punto que antecede, notifíquese a la parte 
interpelada, haciéndoles saber que el crédito directo que celebraron con la institución 
d e crédito BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
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e acuerdos 
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LA ATENTAMENT 
ACUERDO~ECRET ARIA J E. 

CIVIL 
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AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expediente número 97/2025, relativo al Procedimien,to 
Judicial no Contencioso de Diligencia de Información de Dominio,. 
promovido por el ciudadano Carlos Tala~era Pérez, por su propio derech_o1 
en fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, se dictó un auto que 
copiado a la letra se lee: 

" . . . JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, 
MÉXICO. A CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria/ se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano CARLOS TALA VERA 

PÉREZ, por propio derecho, con su escrito inicial de demanda, con el escrito de 
cuenta, y anexos descritos en la cuenta secretaria/, mediante el cual promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACION DE DOMINIO, a efectos de acreditar el derecho de posesión y 
dominio respecto del: 

* Predio localizado en la Calle Revolución Número 207 interior 5-A de la 
Colonia Atasta en el Municipio del Centro, Estado de Tabasco, constante de una 
Superficie Total de 147.66 M2 (ciento cuarenta y siete metros con sesenta y sei~ 
centímetros cuadrados) dentro de las medidas y colindancias siguientes: é!f 
NOROESTE en (5.89) metros con el Andador de Acceso; al NORESTE en (21 .0]) 
y (4.84) metros con Jesús Antonio García Romero; al SURESTE en (5.12) metros 
con Jase Alfonso Gómez; al SUROESTE en (24.84) metros con Álvaro Dorantes 
Rosado. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 878; 
879, 881,885, 890, 900, 901, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 
949, 950, 959, 1295 fracción I y X , 1303, 1304 fracción 11, 1308, 1318, 1319, 1320: 
1321, 1322 y demás relativos del Código Civil, relacionados con los artículos 1°, 
2, 24 fracción 11, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 710, 711 , 719, 755 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da trámite a la 
solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . 
Superioridad. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor 
en el Estado, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y al 
Ciudadano Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Jurisdicción, así como a los colindantes del predio descrito por el actor en ,SI.J. 
demanda inicial a ; ' 

* Ciudadano JESÚS ANTONIO GARCÍA ROMERO, con domicilio ubicadó 
en- EN EL LUGAR DE LA UBICACIÓN DEL PREDIO MATERIA DE/i 

' ~ 
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PRESENTE PROCEDIMIENTO, UBICADO EN; EL CALLEJÓN SIN NOMBRE 
bE LA CALLE REVOLUCIÓN NÚMERO 207 DE LA COLONIA ATASTA EN EL 
MUNICIPIO DEL CENTRO, ESTADO DE TABASCO . 

. _, * Ciudadano JOSÉ ALFONSO GÓMEZ, con domicilio ubicado en; EN EL 
-'l.UGAR DE LA UBICACIÓN DEL PREDIO MATERIA DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, UBICADO EN; EL CALLEJÓN SIN NOMBRE DE LA CALLE 
R.'E:VOLUC/ÓN NÚMERO 207 DE LA COLONIA ATASTA EN EL MUNICIPIO 
DEL CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

* Ciudadano ÁLVARO DORANTES ROSADO, con domicilio ubicado en; EN 
EL LUGAR DE LA UBICACIÓN DEL PREDIO MA TER/A DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, UBICADO EN; EL CALLEJÓN SIN NOMBRE DE LA CALLE 
REVOLUCIÓN NÚMERO 207 DE LA COLONIA ATASTA EN EL MUNICIPIO 
DEL CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

Cuarto. Haciéndoles saber la RADICACION de la presente diligencia, 
para que dentro del término de TRES DIAS hábiles contados a partir del día 
siguiente en que se /es notifique el presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan. De igual manera para que señalen domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
sus efectos por LA LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISO DE ESTE H . 
J UZGADO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer 
:párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, 
ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, consecutivamente, que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de 
mayor circulación de los que se editan en la capital del Estado, 
respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos 
sobre el predio mencionado con anterioridad, comparezca a este Juzgado a hacer 
valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de 
costumbre como son: Juzgado de Primera Instancia y Oralidad mercantil en este 
Distrito Judicial, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoría de 
Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, Mercados 
Públicos, Delegación Municipal, todos de este Municipio de Villahermosa, 
Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la 
puerta que de acceso a este Juzgado, debiendo la Actuaria Judicial adscrita al 
Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos; 
agregados que sean los periódicos. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
fVl,UNICIP/O, con domicilio ampliamente conocido en este municipio; para los 
efectos de que INFORME a este Juzgado a la brevedad posible, si el Predio 
/;o&alizado en la Calle Revolución Número 207 interior 5-A de la Colonia Atasta en 
el Municipio del Centro, Estado de Tabasco, constante de una Superficie Total de 
147.66 M2 (ciento cuarenta y siete metros con sesenta y seis centímetros 
cuadrados) dentro de las medidas y colindancias siguientes: al NOROESTE en 
(5.89) metros con el Andador de Acceso; al NORESTE en (21 .07) y (4.84) metros 
con Jesús Antonio García Romero; al SURESTE en (5. 12) metros con Jase 
Alfonso Gómez; al SUROESTE en (24. 84) metros con Álvaro Dorantes Rosado, 
pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia del plano del citado predio. 

En consecuencia se comisiona a la Fedataria Judicial de esta 
adscripción, para que en el momento de la notificación del presente proveído a la 
@arte actora, haga entrega del oficio en mención, a fin de lograr la inmediatez en el 
qumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores 
resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es 
obligación de la promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene 
yomo carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para 
cjy mostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de conformidad 
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con los artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece la ocursante, en su 
escrito de cuenta, dígase/e que se reserva para ser acordada en su momen t0 
procesal oportuno. 

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para oír, recibir ·· 
citas, notificaciones y documentos, el ubicado en; LA CALLE M. BRUNO, NÚM! 
152, ZONA CENTRO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO (entre las Calles 
de Ignacio Allende y Manuel Doblado), autorizando para tales efectos, a lo$_ 
licenciados JUAN JOSÉ NARVÁEZ BAUTISTA, DARWIN ANDRES GARCÍA 
BAEZA, CARLOS ARTURO BECERRA CRUZ, así como también a los 
postulantes de la licenciatura en derecho NOEMI SARAHI LOPEZ RAMOS, JOSÉ 
GIORDANNI NARVÁEZ GIRÓN y STEFANIA MUÑOZ LEÓN, autorización que sé 
le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad 
con el artículo 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Autoriza para notificaciones los medios electrónicos 
consistentes en; número telefónico 993 275 3060 y el correo electrónico 
jjosenarvaez@prodigy.net.mx autorización que se le tiene por hecha, tratándose 
únicamente de notificaciones personales, de conformidad con el artículo 131 
fracción IV y VI del Código Adjetivo en el Estado. 

DECIMO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado 
JUAN JOSÉ NARVÁEZ BAUTISTA, personalidad que se le reconoce por tener 
registrada su cedula profesional en la página oficial de la Secretaria de Acuerd9.s 
del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, lo anterior de conformidad con los· 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. ~: 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1~,1 
6º, 8º y 17 Constitucional y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vig~r,1 

toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones, 
tecnológicas, así como el derecho a una j usticia pronta, se autoriza a las partes d/3 
este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso), la reproducción de 
las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° deí 
Código antes invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
NALLELI DE LEON PEREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. . . " 
Dos firmas ilegibles, rubrica 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN ''EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS; SE EXPIDE E L PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE 
DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. 97/2025. 
Gar 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 97/2025, RELATIVO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO; PROMOVIDO POR JORGE TALAVERA MENDEZ, EN TRES DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTICINCO, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE COPIADO A LA LETRA ESTABLECE: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO; TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. El contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente el ciudadano JORGE TALAVERA MENDEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, por 

su propio derecho, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 

DOMINIO, respecto del predio respecto del Predio localizado en la Calle Revolución Número 207 interior 25-A de la 

Colonia Atasta en el Municipio del _Centro, Estado de Tabasco, constante de una Superficie Total de 87.98 M2 

(ochenta y siete metros con noventa y ocho centímetros cuadrados) dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: al NORTE en (13 .80) metros con Manuel Hernandez Arellano; al SUR en (13.52) metros con Jose Luis 

Díaz; al ESTE en (6.38) metros con Andador de Acceso; al OESTE en (6.51) metros con Escuela Primaria "Ricardo 

Flores Magón", y con el objeto de acreditar lo siguiente: 

la.- La DECLARACIÓN JUDICIAL de la POSESION que tengo por más de (20) veinte años de forma pacífica, 

pública, continua, de buena fe y en concepto de propietario del Predio localizado en la Calle Revolución 

Número 207 interior 25-A de la Colonia Atasta en el Municipio del Centro, Estado de Tabasco, constante 

de una Superficie Total de 87.98 M 2 (ochenta y siete metros con noventa y ocho centímetros cuadrados) 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte en (13.80) metros con Manuel Hernandez 

Arellano; al Sur en (13.52) metros con Jase Luis Díaz; al Este en {6.38) metros con Andador de Acceso; al 

Oeste en (6.51) metros con Escuela Primaria "Ricardo Flores Magón", condiciones propias todas que 

hacen operar la PRESCRIPCIÓN a mi favor sobre dicho bien inmueble. 

2a.- La DECLARACION JUDICIAL que de POSEEDOR me he convertido en LEGÍTIMO PROPIETARIO del 

mencionado bien inmueble. consistente en el predio urbano descrito en la prestación anterior por haberse 

cumplido los requisitos y las condiciones que señala la ley para que opere la PRESCRIPCIÓN a mi favor, 

ordenando mediante RESOLUCIÓN JUDICIAL a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con residencia en esta localidad de Villahermosa, 

Tabasco para que se haga la INSCRIPCIÓN correspondiente de la propiedad a nombre del promovente C. 

JORGE TALAVERA MENDEZ como el PROPIETARIO LEGÍTIMO de dicho bien inmueble. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711, 712, 7 13 y 755 del Códi~o de 
1 

Procedimientos Civiles en vigor, así ¡;orno los numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos 

y aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superiorida1. 
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TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, 

notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. De igual forma, se 

requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de 

que le sea notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado. 

CUARTO. En t érminos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia 

publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para 

ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; 

así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

marias de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES OE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que 

sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes a los ciudadanos JOSE LUIS DÍAZ y MANUEL HERNANDEZ 

ARELLANO precisamente en el lugar de la ubicación del predio materia del presente procedimiento ubicado en el 

Ca llejón Sin Nombre de la Calle Revolución Número 207 de la Colonia Atasta en el Municipio del Centro, Estado de 

Tabasco; en relación con la colindancia hacia la ESCUELA PRIMARIA "RICARDO FLORES MAGON" a través de quien 

resulte ser el DI RECTOR de la citada institución, y ahora bien respecto de la colindancia con el Callejón de Acceso a la 

Ca lle Revolución se notifique al H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO TABASCO con domicilio conocido en la Avenida Paseo 

Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, Villa hermosa, Tabasco para que dentro del término de tres días hábiles contados al 

día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Ju¡gado, lo anterior de conformidad 

con el artículo 136 del Código de Procedi mientos Civiles en vigor en el estado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la deberán rendir a este 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ubicado en Avenida 

Gregario Méndez sin número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares. 

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el ocursante, estas se reservan para ser proveídas en su momento 

procesal oportuno. 

SEPTIMO. En cuanto a la testimoniales que ofrece la promovente, dígasele que la misma se reserva para ser 

acordada en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Señala como domicilio para oír y recibir citas toda clase de citas y notificaciones el ubicado en CALLE CALLE 

M. BRUNO, NÚM. 152, ZONA CENTRO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO (ENTRE LAS CALLES DE IGNACIO ALLENDE Y 

MANUEL DOBLADO) autorizando para tales efectos así como para que me representen conjunta o separadamente los 

Licenciados en Derecho JUAN JOSÉ NARVÁEZ BAUTISTA, DARWIN ANDRES GARCÍA BAEZA, CARLOS ARTURO 10 BECERRA 

CRUZ, así también a los Postulantes de la Licenciatura en Derecho NOEMI SARAHI LOPEZ RAMOS, JOSÉ GIORDANNI 

NARVÁEZ GIRÓN, Y STEFANIA MUlilOZ LEÓN, autorizaciones que se les tienen por hecha de conformidad con los 

artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual forma; la ocursante autoriza el número telefónico 99-32-75-30-60, así como las aplicaciones 

WhatsApp y el correo electrónico jjosenarvaez@prodigy.net.mx para oír, recibir citas y notificaciones, autorizaciones 

que se le tienen por realizadas de conformidad con el artículo 131, fracciones IV, VI y VII del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tabasco 

En ese tenor, se hace saber a la ocursante, que las notificaciones se le realizarán a través del correo 

electrónico o el número telefónico, de la actuaria (o) en funciones 
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NOVENO. Asimismo, téngase al ocursante, designando como su abogado patrono al licenciado JUAN JOSE 

NARVAEZ BAUTISTA, designaciones que se le tiene por hecha para los efectos legales, y se le reconoce personalidad 

con dicho carácter, en virtud de que los citados profesionistas tienen registradas sus cédulas profesionales en el libro 

que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

DECIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 

fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 

documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como 

difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las 

partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 

personales que les conciernan en este expediente. 

c) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o const,'!ncias al juicio, si l<!S mismas 

deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en 

la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el fallo; en 

la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 

se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 

supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para"-' la supresión de información 

confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 

38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento 

a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 

administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 

aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de labores, 

celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por un particular( 

debera otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un 

medio de autenticación y dicha información perso_nal quedara incluida en un sistema de datos personales, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las 

partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, 

la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
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saber a las partes que quedan aut orizadas para copiar const ancias o reproducir el cont enido de las resoluciones que 

obran en el expediente en los mismos t érminos que se encuentran aut orizados para su consu lta, con la precisión de 

que para la reproducción de actuaciones por cua lquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica 

lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

b) No se reproducirán documentos o textos cuya difus ión esté reservada por disposición legal expresa 

o si previamente debe med iar una notificación persona l a la parte interesada en obtener la reproducción. 

c) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe púb lica del secretario de 

acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 

acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TR IBUNAL COLEG IADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice : " ... REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época : Novena Época . Registro: 167640. 

Instancia: Tribu nales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente : Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s) : Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página : 2847 ... " 

DECIMO SEGUNDO. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo general conjunto 

03/2020 emitido el vei ntidós de junio de esta anua lidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicia l del Estado, se imp lementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 

Electrónico y Notifi cación "SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/Period icoOficia l/descargar/1635 mediante el cual las 

partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluciones em itidas 

en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notifica rse de las mismas; po r lo que, 

si desean utiliza r este medio electrónico, deberán rea lizar los trámites correspondientes en los términos que 

establece dicho acuerdo, en el sitio web https://e je.ts j-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el 

cual es de manera vi rtual , ágil y sencilla. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicia l de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada MIGUEL 

ANGEL AR IAS LOPEZ, que autoriza y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, DEBIENDO MEDIAR 

ENTRE LA PRIMERA Y SE =_.,,._--'o:'. NUEVE DIAS, EXPI DO EL PRESENTE A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEI CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

# 
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EL EN LA CI UDAD 
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razón que obre en autos; apercibido que de no cumplir con ello, este juzgado no remitirá dicha 
comunicación oficial dándose de baja sin diligenciar por falta de interés y no se practicará la 
referida dilige ncia. 

Además, la parte actora debe rá cumplir con lo dispuesto por el sexto párrafo del 
artículo citado, respecto a informar por escrito a este órgano jurisdiccional en el término de 
tres días hábiles si el exhorto o sus anexos tienen algún defecto. de no hacer la devolución por 
ese motivo, el plazo para su diligenciación no se interrumpirá. 

3. una vez entregado el exhorto, la parte actora dispondrá de un término de tres 
días hábiles para hacerlo llegar al juez exhortado (lo que deberá acreditar ante este juzgado en 
igual plazo). 
~ De conformidad con lo dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 1072 del Código 
de Comercio, se otorga plenitud de jurisdicción a la autoridad exhortada, para que acuerde 
promociones, gire oficios relacionados con el embargo y demás cuestiones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia en mención, dentro de un término que no excederá de 
veinte días hábiles para su diligenciación. · 

4. Se faculta al juez exhortado para que una vez cumplimentada la comunicación 
oficial de referencia, la entregue directamente a la parte actora, para su devolución a este 
juzgado de origen. • 

5. Una vez que el Juez auxiliar tome razón de la entrega del despacho diligenciado 
o no a la pa rte actora, esta última dispondrá de un término de t res días hábiles para su 
devolución a este juzgado. 

En este sentido, si la parte actora no hace devolución a este juzgado de la 
comunicación oficial (exhorto) en el término señalado, se le impondrá multa de $1,000 .00 (mil 
pesos 00/100 moneda naciona l), en términos del artículo 1067 bis, fracción 11, del Código de 
Comercio en vigor; lo anterior, se determina así, ya que las partes están obligadas y 
comprometidas al buen resguardo de las comunicaciones oficiales que se expidan y que se les 
entregue, así como apresurar su diligenciación por el juez exhortado y devolverlo con lo que se 
practicaren, si por su conducto se hiciere la devolución, de conformidad con el prime r párrafo 
del numeral 1072 de la ley mercantil antes citada. 

6. Finalmente, si la parte actora no cumpliera con cualquiera de los reque rimientos 
que resulten de este acuerdo, dentro de los términos señalados respectivamente para cada 
uno de los citados, sin qu-e medie justificación suficiente a juicio de la suscrita o del juez 
exhortado, la diligencia ordenada se dejará de realizar, quedando los presentes autos, previa 
certificación correspondiente que realice la Secretaría, sujetos a las reglas aplicables del libro V, 
Títu lo V, del Código de Comercio, relativo a la caducidad de la instancia. 
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Apoya lo antes expuesto, las siguientes jurisprudencias: 
Época: Décima Época. Registro: 2014334. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 42, Mayo de 2017. 
Tomo l. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J.7/2017 (10a.). Página: 299. CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN MATERIA MERCANTIL. LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES O DILIGENCIAS OCURRIDAS EN UN 
EXHORTO O DESPACHO ORDENADO EN JUICIO PARA EMPLAZAR A UN DEMANDADO, CONSTITUYEN 
ACTOR PROCESALES SUSCEPTIBLES DE INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA Y, POR 
ENDE, DEBE SOLICITARSE EL INFORME RELATIVO AL JUEZ REQUERIDO. 

Época: Novena Época. Registro: 171533. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, 
septiembre de 2007. Tomo l. Materia(s): Civil. Tesis; 1a./J.108/2017. Página: 5. CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA CONSTANCIA LEVANTADA POR EL NOTIFICADOR DEL 
JUZGADO REFERENTE A LA IMPOSIBILIDAD DE EMPLAZAR AL DEMANDADO, NO INTERRUMPE EL 
TÉRMINO PARA QUE OPERE AQUÉLLA. 

Cuarto. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser tomada en cuanta 
al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Quinto. Señala como domicilio paras oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en 
calle Leonel Vicario número 30B, Colonia el Gringo de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, entre 
las calles Aquiles Calderón Marchine y Calle Emiliano Zapata, autoriza para ta les efectos, así 
como para que revisen, tomen apuntes y fotografías de esta incidencia a los licenciados 
Verónica López Pérez, y Andrés García Murillo, autorizando en términos amplios del numeral 
1069 del Código de Comercio al p rimero de los mencionados, misma que se le tiene por hecha, 
en razón de que dicho profesionista cuenta con la inscripción de su cédula profesional en los 
libros que para esos fines lleva este Juzgado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
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.. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de 
Cárdenas, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) JUAN GABRIEL 

DE LA CRUZ DELGADO, que autoriza, certifica y da fe. 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
\JlLLAHERMOSA, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
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No.- 2926

AVISO NOTARIAL
Lic. Jesús Fabián Taracena Blé 
Notario Público Titular 

Lic. Cristian Oswaldo Mota García 
Notario Público Adscrito 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO CRISTIAN OSWALDO MOTA GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, CON DOMICILIO EN AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO NÚMERO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA GIL V SÁENZ, CÓDIGO POSTAL 86080, DE ESTA MISMA 
CIUDAD, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ.--------,------
--------------------------------------- HAGO CONSTAR ------------------------------------------
-- - QUE ANTE MÍ, EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN EL 
INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 8,400 (OCHO MIL CUATROCIENTOS), VOLUMEN 139 (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), OTORGADO ANTE LA FE DEL SUSCRITO 
NOTARIO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO MANUEL JESÚS IZQUIERDO 
SANDOVAL, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN SANDOVAL 
CARAVEO, INSTITUIDA COMO ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y, LOS CIUDADANOS MARÍA 
ISABEL ZAPATA VÁSQUEZ Y DIEGO GILBERTO VERGARA CRUZ, INSTITUIDOS COMO 
LEGATARIOS, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL 
PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 7,372 (SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS), VOLUMEN 122 (CIENTO VEINTIDÓS) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), DE 
FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, OTORGADO ANTE LA FE DEL 
SUSCRITO NOTARIO PÚ BUCO.----------- - ------ --------- ------ ----- -- ---- ------ - ------- ----- - ------ ---
--- LOS CIUDADANOS MARÍA DEL CARMEN SANDOVAL CARAVEO, MARÍA ISABEL 
ZAPATA VÁSQUEZ Y DIEGO GILBERTO VERGARA CRUZ ACEPTAN LA HERENCIA Y LOS 
LEGADOS INSTITUIDOS A SU FAVOR, RESPECTIVAMENTE; ASIMISMO, LA CIUDADANA MARÍA 
DEL CARMEN SANDOVAL CARAVEO ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA 
TESTAMENTARIA, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL 
INVENTARIO DE LOS BIEN ES.----------------- - ------- - ------------ - ---- ------ ------ ------- -- ----- -----

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE AGOSTO DEL 2025 

~ ~ .,._.ll'ffl!rero #1610 Col. Gil y Sáenz, C.P. 86080 
Villahermosa, Tab. Tels.: 993 186 4539 y 993186 4540 

notaña39labas<O@hotmail.com 
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No.- 2928

NOTARIA PÚBLICA 4 
M.D. MANUEL ALEJANDRO CACHÓN SILVÁN 

TITULAR 
LIC. MIGUEL CACHÓÁLVAREZ 

ADSCRITO 

Calle Tenis No. 11 6 Esquina Maratón, Frac cionamiento Ciudad Deportiva , Vi llahermosa, Tabasco. 
Tel. (01-993) 351 -05-45 y 186-05-96 Cel. 9933-11-21-22 y 9931 -90-36-74. 

Villahermosa, Tabasco a 05 de septiembre del 2025. 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

Yo, Maestro en Derecho Manuel Alejandro Cachón Silván, Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 4 (cuatro) del 

Estado de Tabasco, con adscripción en el municipio de Centro y sede en esta Ciudad de Villahermosa, con domicilio en calle 

Tenis 116 del Residencial Deportiva, de esta misma ciudad. 

Hago Constar: 

Primero.- Que ante mí, el día 22 (veintidós) de agosto del año 2025 (dos mil veinticinco), en la Escritura Pública Número 16,171 

(dieciséis mil ciento setenta y uno), 435 (cuatrocientos treinta y cinco) de protocolo abierto, se inició la testamentaría del hoy 

extinto MANUEL PÉREZ PRIEGO, con la presencia de los señores MATEO y MARCOS de apellidos PÉREZ DE LA 

CRUZ quienes fueron instituidos como ~us ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, en compañía del señor OTILIO 

PÉREZ DE LA CRUZ, en su calidad de HEREDERO SUSTITUTO, según el testamento Público contenido en la Escritura 

Pública 46,005 (cuarenta y seis mil cinco), vo lumen DCXLV (sexcentésimo cuadragésimo quinto), de fecha veinte de enero 

del año dos mil dieciséis, otorgada en esta ciudad, ante la fe del L icenciado Gonzalo Humberto Medina Pereznieto, Notario 

Público Número Siete de este Estado, actuando por convenio de Asociación en el Protocolo de la Notaria Pública Número 

Veintisiete, de la cual es Titular el L icenciado Adán Aguato López Hemández, ambos con adscripción en el Municipio de 

Centro y sede en esta Ciudad y que se encuentra debidamente registrado en el Registro de Avisos de Testamento. 

Segunda.- Que en la mencionada Escritura Pública Número 16,171 (dieciséis mil ciento setenta y uno), 43 5 (cuatrocientos 

treinta y cinco) de protocolo abierto, pasada ante la fe del Suscrito Notario Público, los señores MATEO y MARCOS de 

apellidos PÉREZ DE LA CRUZ, aceptan la herencia de su padre el señor MANUEL PÉREZ PRIEGO y la apertura de la 

sucesión testamentaria a bienes del extinto Manuel Pérez Priego, en términos de ley; en dicho instrumento los señores MATEO 

y MARCOS de apellidos PÉREZ DE LA CRUZ se comprometen a formular el inventario respectivo. 

Tercera.- Doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones insertadas en el "periódico" del estado de diez días 

en diez días, con fundamento en el artículo 680, párrafo 111, del Código de procedimientos civiles vigente en el estado de Tabasco. 

' -1 

u"'°º' 

Atentament 
rmosa, Tab., a 05 de sep · 
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No.- 2930

DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 2931

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 285/2025, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DEMINIO, promovido por JOSÉ MIGUEL MATA RAMIREZ, 
respecto del predio Rural, ubicado en la Ranchería Blasillo, Segunda Sección, 
perteneciente a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 
(641,076.669 M2), seiscientos cuarenta y un mil setenta y seis metros 
punto seiscientos sesenta y nueve centímetros metros cuadrados; con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En tres medidas, 250.826 
metros con Ejido Francisco l. Madero, 323.816 metros con Ejido Francisco l. 
Madero; 366.465 metros con Ejido Francisco l. Madero, AL SURESTE. En tres 
medidas, 522.066 metros con Ma. Amparo Caballero Tellez; 193.036 metros 
con José Miguel Mata Ramírez; 366.465 metros con Policarpo Cruz Carrillo; AL 
ESTE. En tres medidas, 341.51.066 metros con Arcadio Manzanillo Urcelay; 
165.935 con José Miguel Mata Ramírez; 145.843 con José Miguel Mata Ramírez 
y AL OESTE. 970.675 metros, con Leopoldo Monte Vega; se dictó un auto de 
inicio en fecha diecinueve de Agosto del dos mil veinticinco, mismo que 
copiado a la letra se lee : 

AUTO DE INICIO DILIGENCIAS INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. MEXICO, A 

DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda : 

PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano JOSÉ MIGUEL MATA 

RAMIREZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan , 

consistentes en : 

1 º.- Un Contrato de Donación . 

2º .- un oficio de búsqueda de la Dirección de Catastro 

3º.- un certificado de persona alguna 

4 º .- un plano 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del 

predio RURAL ubicado en la Ranchería Blasillo, Segunda Sección, perteneciente a este 

Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de (641,076.669 M2), 

seiscientos cuarenta y un mil setenta y seis metros punto seiscientos sesenta y 

nueve centímetros, metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias : (AL 

NORTE: En tres medidas, 250.826 metros con Ejido Francisco l. Madero, 323.816 metros 

con Ejido Francisco l. Madero; 366.465 metros con Ejido Francisco l. Madero, AL 

SURESTE. En tres medidas, 522 .066 metros con Ma. Amparo Caballero Tellez; 193.036 

metros con José Miguel Mata Ramírez; 366 .465 metros con Policarpo Cruz Carrillo; AL 

ESTE. En tres medidas, 341.51.066 metros con Arcadio Manzanillo Urcelay; 165.935 con 
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José Miguel Mata Ramírez; 145.843 con José Miguel Mata Ramírez y AL OESTE. 

970.675 metros, con Leopoldo Monte Vega. 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901 , 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 

con los numerales 16, 28 fracción 111, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710 , 711, 712, 713, 

714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles , ambos vigentes én el 

Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía 

y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número 285/2025, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad , 

mediante atento oficio. 

TERCERO: Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 

pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los 

colindantes de dicho predio, parte NORTE, VICTOR HUGO TAPIA MENDEZ, 

Comisariado del Ejido Francisco l. Madero, con domicilio conocido en la calle Juárez, 

Colonia Centro, La Venta, Huimanguillo, Tabasco , (domicilio ampliamente conocido); los 

colindantes de la parte SURESTE; DEL PREDIO; MA. AMPARO CABALLERO TELLEZ, 

quien tiene su domicilio en la Calle Manuel Mora Ascanio 39, Col. El Cocal de La Venta, 

Huimanguillo, Tabasco, (domicilio ampliamente conocido); JOSÉ MIGUEL MATA 

RAMIREZ, quien tiene su domicilio en Pedro C . Colorado 18, Col. Centro, La Venta, 

Huimanguillo , Tabasco, (domicilio ampliamente conocido) ; POLICARPO CRUZ 

CARRILLO, con domicilio en la Calle Francisco Villa número 62, Colonia Francisco l. 

Madero de la Venta, Huimanguillo, Tabasco, (domicilio ampliamente conocido), los 

colindantes por la parte ESTE, del predio ARCADIO MANZANILLO URCELAY, con 

domicilio en la Calle Benito Juárez SIN, Colonia Francisco l. Madero, de la Venta, 

Huimanguillo, Tabasco, y JOSÉ MIGUEL MATA RAMIREZ, con domicilio señalado 

anteriormente (domicilio ampliamente conocido), el colindante de la parte OESTE, del 

predio LEOPOLDO MONTE VEGA, quien tiene su domicilio en la Calle Ignacio Zaragoza 

número 15, Colonia Centro, La Venta, Huimanguillo, Tabasco. Así para que los antes 

citados , dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente al en 

que sean legalmente notificados de l presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos 

convengan. Debiendo señalar domicilio en este lugar para citas y notificaciones , de no 

hacerlo se señalaran las listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo 

del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil 

ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 

sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco 

al Día" a elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 

publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más 

concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 

Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 

Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoria de Rentas, Subdelegación de 

Tránsito Municipal, Delegación Municipal , y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
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este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes 

mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 

partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 

Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 

numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar 

atento exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de 

Cardenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 

ordene a quien corresponda notifique el presente auto al Registrador Público del Estado , 

con domicilio am pliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco . 

SEXTO.- De igual manera , hágasele saber al Presidente Municipal del H . 

Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, sobre las pretensiones del 

actor, predio RURAL ubicado en la Ranchería Blasillo, Segunda Sección , perteneciente a 

este Municipio de Huimanguillo, Tabasco , con una superficie de (641,076.669 M2), 

seiscientos cuarenta y un mil setenta y seis metros punto seiscientos sesenta y 

nueve centímetros metros cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: En tres medidas, 250.826 metros con Ejido Francisco l. Madero, 323.816 metros 

con Ejido Francisco l. Madero; 366.465 metros con Ejido Francisco l. Madero. AL 

SURESTE. En tres medidas, 522.066 metros con Ma. Amparo Caballero Tellez ; 19 3 .036 

metros con José Miguel Mata Ramírez; 366.465 metros con Policarpo Cruz Carrillo . AL 

ESTE. En tres medidas, 341.51.066 metros con Arcadio Manzanillo Urcelay ; 165.935 co n 

José Miguel Mata Ramírez; 145.843 con José Miguel Mata Ramírez y AL OESTE. 

970.675 metros , con Leopoldo Monte Vega . Si el predio antes descrito pertenece o no 

al Fundo Legal de este Municipio . lo anterior, en términos del numeral 123 fracción 111 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 

se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito a este juzgado. 

NOVENO. Téngase al promovente señalando como domicilio para los efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la Prolongación de Benito Juárez 

número 223 de la Colonia Centro de esta ciudad la Venta , Tabasco, autorizando para que 

en mi nombre y representación las oigan y las reciban , recojan documentos y revisen el 

expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario a la licenciada CLAUDIA 

DENISE ALVAREZ PASCUAL, designándola como su abogada patrona, mismo que le 

surte efectos la designación de conformidad con lo establecido por los numerales 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, y vía WhatsApp al número de celular 

9932606382 . 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparenc ia y Acceso a 

la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

diecisiete , por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado , se hace 

del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
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de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 

publicación de sus datos personales en dichas resoluciones . 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públ icas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 

órgano . 

De igual , forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice , se suprimirán 

los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho VIRGINIA SÁNCHEZ 

NAVARRETE, Jueza del Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito 

Judicial , con sede en la Venta , Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretario de Acuerdos 

ciudadano Licenciado VICENTE TARANGO GUTIÉRREZ, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR , ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL MISMO, 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS 
CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 



10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 67 

No.- 2932

JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA

EDICTO

PARA NOTIFIAR SENTENCIA

C. JUAN JOSE HERNANDEZ V I CE NCI O. 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚ MERO 688/ 2022, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR CLAUDIA LÓPEZ ROSALES, EN 
REPRESENTACIÓN DE NLHL, EN CONTRA DE JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ VICENCIO Y SU 
ACUMULADO NÚ MERO 878/ 2022, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN 
ALIM ENTICIA, PROM OVIDO POR JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ VICENCIO EN REPRESENTACIÓN 
DE NLHL, EN CONTRA DE CLAUDIA LÓPEZ ROSALES, EL DIEZ DE JU NIO DEL PRESENTE AÑO, 
SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE LO SI GUIENTE: 

" ... Juzgado Tercero Fa m iliar de Primera I nstancia de l Prim er Distrito Judicial en e l 
Estado, con sede en Centro, Tabasco, Méx ico. A diez de junio de dos mil veinticinco. 

Visto lo de cuenta secPetarial, se acuerda: 
Primero. Vi sto el razona•miento _leva ntado por la actuaria jud icial adscrita al juzgado, qe 

fech a dos de junio de dos mil veinticinco, se advierte que no fue posibl e notificar al ciudadano 
Jua n José Hernández Vicencio, la sentencia def initiva de fecha quince de mayo del presenté año, 
en consecuencia, de conformi dad con el artículo 229 Fra~ción IV de l Código de Procedim ientos 
Civ iles en vigor en el Estado, se ordena notif icar la referida sentencia a la parte dema ndada Juan 
José Hernández Vicencio, por medio de un edicto que se pub licarán por una sola vez en un 
peri ódico de mayor circulación y en el periódico oficial del Estado . . 

Seg undo. Se tiene por presentada la parte actora con su escrito de cuenta Claudia López 
Rosa les, en cuanto a lo que so li cita es decirle que deberá esta rse al punto que antecede. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Juez Tercero Familiar de Prim era Instancia del Primer 

Distr ito Judicial de Centro, Tabasco, México Alma Luz Gómez Palma ante la Secretaria de 
Acu erdos Ca ndelaria Morales JÍ.Járez qüe aut oriza, certi f ica y da fe ... " 

Se t ra nscri be los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha quince de mayo 
de dos mil veinticinco 

Resuelve 
Primero. Ha proced ido la vía . 
Segundo. En expediente 6 88Í 20 22, la pa rte actora Claudia López Rosales, en 

representación de NLHL pro bó los elementos de la acci ón de petición de al imentos y el 
demandado Juan José Hernández V icencio, no compareció a juicio . 

Tercero. Se condena al demandado Jua n José Hernández Vicencio, a pro porcionar 
a favor de Claudia López Rosa les, en representación de NLHL el 20% (veinte por cient o), 
de las percepciones que obtiene por concepto de percepciones sa lariales com o trabajado r de plant a 
con ficha F-360233 con categoría de operador especialista en plantas proceso de Pemex, o bien, 
las que obtenga en cualquier otro centro de trabajo donde preste sus servicios actual mente o con 
posterioridad. 

En el entendido que dicho porcentaje será apl icado tomando como base el 100% 
sob re todas y cada uno de las percepciones que obtiene el demandado por el trabajo 
desempeñado; sin im portar el grado de prelaci ón sobre cu alquier otro descuento que eje su salario 
t enga que hacerse, con excepción de aquellos pagos o deducciones fisca les; por lo que en estos 
casos el descuento deberá hacerse sobre el al cance líquido que obtenga el t rabajado r después de 
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efectuarse las retenciones de los impuestos fiscales correspondientes de ex istir estos· sin que se 
aplique el descuento sobre aquellos pagos que se hagan al trabajador por viáticos o gastos de 
representación, por no configurar estos la pensión alimenticia . 

Cuarto. En su oportunidad para dar cumplimiento a la pensión aliment icia fijada, 
gírese oficio a la Jefa del Departamento de Personal de la empresa Petró leos Mexicanos y Pemex 
Exploración y Producción, a través del correo electrónico correspondiente y/o quien sea su actual 
t itu lar, para que en auxilio y cooperación con este juzgado, cumpla u ordene a quien corresponda 
haga efectivo el descuento decretado; y la cantidad resultante le sea entregada a la actora Claudia 
López Rosales, en representación de NLHL, en la forma en que se le ha estado pagando. 

Acorde al numeral 332, de la Ley Adjetiva Civil invocada, infórmesele a la citada 
patronal que queda sin efecto la pensión alimenticia ·señalada como provisional en el pu nto 4 del 
auto de treinta de agosto de dos mil veintidós, comunicada para su cumplimiento por oficio 6807 
de treinta de agosto de dos m il veintidós. 

Quinto. En expediente acumulado 878/2022, la parte actora Juan José 
Hernández Vicencio, en representación de NLHL no probó los elementos de la acción de 
petición de alimentos y la demandada Claudia López Rosales, compareció a juicio . 

Sexto. Se absuelve a Claudia López Rosales, de todas y cada una de las 
prestaciones que reclama Juan José Hernández Vicencio, por sü propio derecho . 

Séptimo. En su oportunidad, se ordena girar oficio al Jefe del departamento de 
Personal de Pemex Exploración y Producción de esta Ciudad , a través del correo electrón ico 
correspondiente y/ o quien sea su actual titular, para que en auxilio y cooperación con este 
juzgado, cumpla u ordene a quien corresponda deje sin efecto la medida provis iona l decretad a en 
el punto cuatro del auto de diez de noviembre de dos mil veintidós, comunicada med iante oficio 
7673; así como deje sin efecto la medida de retención ordenada en el auto de ocho de mayo de 
dos mil veintitrés, comunicada mediante oficio 3571 y reintegre al salario de la trabajadora 
Claudia López Rosales, las cantidades que hayan sido retenidas. 

Octavo. Con fundamento en el artícu lo 99, fracción I, del Cód igo de Procedimientos 
Civiles en vigor, no ha lugar a la condenación de costas en esta instancia por tratarse de un asunto 
del orden familiar. 

Noveno. Al adquirir autoridad de cosa juzgada la presente resolución, prev ias las 
anotaciones de rig or en el libro de gobierno, archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así, definitivamente Juzgando lo resolvió, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, 

Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco , México, 
ante la Secretaria de Acuerdos Candelaria Morales Juárez, quien autoriza, certifica y da fe ... " 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y RUBRICADOS 
PARA SU PUBLICACIÓN UNA SOLA V EZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES 
DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
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No.- 2933

PROCEDIM ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 251/2024, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Teresa Hernández 

Arias, con fecha 13 de agosto de 2024 se dictó un auto que copiado a la letra 
dice: 

-auto de inicio de 13 de agosto de 2024-

" ... Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco; trece de agosto de dos mil veinticuatro. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de demanda de cuenta, signado por 

Teresa Hernández Arias, al que acompaña: 
( 01) original de contrato de compraventa de cesión de 

derecho de 14 de enero de 2009; 
(01) original de certificado de persona alguna de 23 de 

mayo de 2024; 
( 01) original de oficio SUB/JA/94/2024 de 01 de julio de 

2024, expedido por el subdirector de catastro municipal, 

licenciado Víctor de Jesús Contreras Morales; 

( 01) original de volante 443474 de 19 de junio de 2024, a 
nombre de Teresa Hernández Arias, expedido por Jenny 
Mayo Cornelio, Registrada Pública de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco; 

( 01) original de constancia catastral de 10 de mayo de 
2024, expedida por el subdirector de catastro municipal, 

licenciado Víctor de Jesús Contreras Morales; y, 
(01) copia fotostática simple plano de mayo de 2024. 

Se ordena guardar en el seguro del juzgado el original del contrato de 
compraventa de cesión de derecho, lo anterior de conformidad con el artículo 
109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 

Con los que, promueve procedimiento judicial no contencioso de 
diligencias de información de dominio, respecto del predio rústico, con 
superficie de 19,791.96 metros cuadrados, ubicado en la ranchería Tequila, 

primera sección, de Jalapa, Tabasco, con las medidas y colindancias: 
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al norte: 49.99 metros, en línea quebrada con carretera 
entronque Tequila - colonia Benito González - Ejido Tequila; 
al sur: 85.77 metros, con Teresa Hernández Arias; 

al este: 248.69 metros, con Teresa Hernández Arias; y, 
al oeste: 232.45 metros, con Federico Hernández Arias. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3018771878 1 879 1 890 1 891 1 

903, 906 fracción 1, 13181 demás relativos y aplicables del Código Civil, en 
relación con los artículos 710, 711 1 712 y 755 del Código de Procedimientos 
Civiles ambos en vigor del Estado de Tabasco. 

Se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma propuesta, en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado bajo el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como 
al Fiscal del Ministerio Público adscrito, a este juzgado, la intervención que a 
su representación corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de 

Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la entidad y en Villahermosa, 
Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta_ciu~ad, en este juzgado y en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripción, debiendo 

levantar a'-_ta porm_enorizada de ello. 

Cuarto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con inserción del bien inmueble 
motivo de estas diligencias, descrito en el punto primero de este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si este pertenece o no al 

fundo legal de este municil,2.iQ. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 
Quinto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 

notifíquese al Registrador(a) Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, la radicación y 
trámite de estas diligencias, a fin de que en un plazo de tres días hábiles 

siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
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De igual forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y 
recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 

Carretera entronque Tequila-colonia Benito González, ejido Tequila 

( colindante norte) a través de quien lo represente; 
- Teresa Hernández Arias ( colindante sur y este); y, 

Federico Hernández Arias ( colindante oeste). 

La radicación de este procedimiento. 
Así como también, para que, dentro del plazo de tres días hábiles 

siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, les 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan 
en los tableros de este juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Tomando en cuenta que, de la lectura al escrito inicial de demanda, se 
advierte que, el(a) promovente, señaló que Federico Hernández Arias 

( colindante oeste), puede ser notificado en la ranchería Tequila, primera 

sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

Por lo que, túrnense los autos al(a) actuario(a) judicial de adscripción, 
para que notifique al(a) aludido(a) colindante, en los términos ordenados en 
los párrafos que preceden. 

Séptimo. Por otra parte, atendiendo a que el(a) promovente, no 
señaló domicilio para notificar a los(as) colindantes: 

Carretera entronque Tequila-colonia Benito González, ejido Tequila 

( colindante norte) a través de quien lo represente; 
Teresa Hernández Arias ( colindante sur y este). 

Así como tampoco, manifestó bajo protesta de decir verdad quien 
representa el colindante norte. 

Por lo que, se requiere a la parte promovente, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de 
e ste auto, proporcione el domicilio de los referidos colindantes, así como 
también, manifieste bajo protesta de decir verdad quien representa la 
Carretera entronque Tequila-colonia Benito González, ejido Tequila ( colindante 

norte). 
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En el entendiendo, que, de no hacerlo en el plazo concedido, se 
mandará este expediente al casillero de inactivos, por falta de interés. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1318 del Código Civil y 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Octavo. Se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial que 
ofrece el(a) promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a los puntos 
tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, de este auto. 

Noveno. Por otra parte, toda vez que el juzgador y sus auxiliares 
deberán procurar obtener en el proceso los mejores resultados posibles, con 
el menor empleo posible de tiempo, actividades y recursos humanos y 
materiales, así como que las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que 
estime pertinente el( a) juzgador( a). 

Por consiguiente, se ordena requerir al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito(a) a este al juzgado. 
Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
proporcione correo electrónico o número telefónico con aplicación WhatsApp, 

para efectos de notificarle por ese medio. 
Lo anterior, en términos de los artículos 131, fracciones IV, VI y VII y 9 

del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 
Décimo. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 

en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 

fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 

previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional.4 

Décimo primero. Consentimiento de datos personales; con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo 
del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

• Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Regist ro: 167640. Nov.ena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro : " •.. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ..• " 
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conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones . 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo segundo. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida 
en el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación 
de observar y con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su 
lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere al(a) promovente y los(as) 
colindantes (personas físicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que 
surta efectos la notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito 
si hablan y entienden perfectamente el idioma español a fin de que estén en 
aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus 
consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en 
el plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y 
hablan el idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine.s 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN 
EL ARTICULO 2º., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO 

O MOMENTO PROCESAL..."6 

' " ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2•., APARTADO A, FRACCION VIII , DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 

MOMENTO PROCESAL.." 

6 Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta, Instancia: Primera Sala, fecha de publicación 31 de octubre 2014, numero de 
resolución 1•. CCCXXIX/2014(1oa) localizador: TA]; 10a. Época; 1a. Sala; Gacet a S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; Tomo/; Pág. 610. 1a. 
CCCXXIX/2014 (toa.), numero de regist ro: 2007559. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la M.O. Aida María Morales Pérez, 

Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco, ante el primer secretario judicial de acuerdos licenciado 
Emilio Gómez Pérez, con quien actúa, certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el 
presente "edicto", a los veintitrés días del mes de abril de dos mil veinticinco, 
en Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con derecho en este 
juicio comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en el punto tercero 
del auto de 13/08/2024, inserto en este edicto, a hacer valer sus derechos. 

SRPR* 

atentamente 

/~- -ll-1 L z( ~) Civil de Primera Instancia 

co. 

ida María 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
sito en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, extensión 5070. 
J u.zga<kKiYilj.al.a.p.a.@.tsj-Ta basco.gQilJJ1l(. 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 251/2024. 
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SE,GUNDO-. Con fundamento en los artículos 28 fraoción vm, 710 1 711 , 
714 y demás relativos del Código de P ,ocedimien os Civiles en Vigor en el 
Estado, se da rám·e a la sol'c.· ud en la v~a y manera propuesta; se forma el 
expediente respectivo, y se registra en el libro de gobierno correspondiente y 
dándose avíso de su inicio al Tribunal Superior de Jusfc~a del Estado. - - - - - - - - -

TERCERO., Como lo solícita la interpelante Licenciada LETJCIA 
ROJAS OAMJÁN, en su carácter de Apoderada Legal del 11CKD ACTíVOS 8'', 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE", y esta a su vez representada por "ZENDERE HOLDING 111 , 

SOCl!EOAD ANÓNIM.A PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, se ordena al actuario (a) Judicial de adscripción a interpel·ar 
judicialmene de manera personal a a ciudadana LUCERO FLORES FRANCO, 
en el domicilio señalado, en líneas precedentes y há,gas,e del conoc·m:iento de los 
aviso-s y requerim·entos que le realiza la pro:movente en e'I apartado de la 
prestaciones que recJama en su escrito inicial de demanda, contenidas en los 
in,cjsos a), b), e), d) e), y f) mismas que s,e ti.enen por reproducidas comos· a la 
letra se insertasen, concediéndose el término de tres días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación, para que cumpla con los mismos, lo anterior en 
témiinos de los numerales 2065,, 2066 1 2288 y demás relativos del Código Civil 
vigente en el estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo y en el acto de la diligencia ordenada, deberá entregar a :la 
interpelada copia símple exhibida del escrito de demanda y anexos, debidamente 
sel ada y rubricada. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

__ RE_ SGUA O DE DOCUMENTOS 
CUARTO. Hágase la devol:ución de los documenta:s (1) . Qpja e~rtificada 

y Copia simple de la ,et,cr.imra pública número 113,564. Li ·o 4,621 dt: .f~eha nueve de 

marzo de dos mil veintitré . pasada ante la fe del Licencüudo Car[o Anumip Morales 

Montes de Oca, Titular le la notaria número 227, de la ciudad de é-xi-co, 1) Copi(l 

certificada y· opi.a simple de Escritura número 21, 466, Volumen (i 6; ·.ae-fi - a l;~inritrés 

de enero d,e dos mil diecisiete; 1 Original y Copia simple de Estado tie e certificado 

de fe ha treinta de abril de do mil veintitré ; (]) Copia certificada-y Copia ·imple d 

fe ·timonio de compul ·as de escritura número 110,303 libro 4,553 de-Jecha cuatro de abril 
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de do mil veinridó; que exhibe e•I promovente, previo cotej:o con las. copias simples 
que exhiba, para, así como previa constancia y firma de recibido que deje en 
autos. - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO Ahora bien, atendiendo la naturaleza del presente 
procedímiento, se hace del conocimiento a las partes que el mismo no tiene má.s 
objeto que el de producir las consecuencias jurídicas de una diligencia de 
notificación , por lo que esta autoridad solo s-e avoca a hacer saber Jo 
peticionado por la parte promovente, hecho lo anterior, se ordenará ,el archivo 
definitivo el -resente asunto. - - - - - -

DOMICIL O ~ROOESAL Y PERSONAS UTORIZADA __ 
SEXTO. Se tiene a la promovente, autorizando para citas, 

notificaciones, tomar apu tes, revisar expedientes a las licenciadas SI.LVLA 
SIMBRON G.ARCÍA, así como a la estudiante de derecho DALIA DE LA CRUZ 
DAMIÁN, asimismo sefiata para oír y recibir ci:tas y notificaciones a través de 
correo electró ico solucionesiuridi·ca.sylegalestab@hotmaitcom, y números 
celulares: 9931'807628 y 9935614297, pam. notincaciones vía WhastApp lo 
anterior con fundamento -en los artículos 131 Fracción IV, y VI, y 136 el Códígo de 
Procedimientos Civiles en Vigor. - - - - - - -

Se hace saber a las partes que las notificaciones que se realic-en por 
medio electrónico, serán únicamente a través del correo •el'ectrónioo institucional o 
número de teléfono de la actuaria judicial Adrián Castillo Gómez, quien cuenta 
con número de celular 917 136 75 27, y correo electrónico institucional 
adrian .castillog.@tsi-tabasco.gob.mx. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial 
que al momento de realizar la notificación vía WhatsApp y/o lilamada telefoni:ca y/o 
correo e ectrónico, y una vez que la haya enviado, deberá de .imprim ir !a pantalla de 
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